
Temuco, 24 de Noviembre 2023

Sr. Jaime Candia Álvarez, Gerente General Grafica21 SPA,

Certifica que:

Se ha publicado en Medio Tiempo 21 .cl, sección Avisos Legales, bajo ítem
Notificaciones:

3° JUZGADO DE LETRAS DE TEMUCO, autos Rol V-250-2022 por sentencia de fecha 05 de
agosto de 2023, se concedió posesión efectiva de la herencia testada de don MARIO ARTURO
ARIAS GUÍÑEZ, cédula de identidad número 1.621.333-0 a la solicitante doña MARCIA NADIA
ARIAS NARVÁEZ y sus demás hermanos que conforman la sucesión, MARIO PATRICIO ARIAS
NARVÁEZ; MIGUEL OMAR ARIAS QUIJÓN; GILDA ISAURA ARIAS NARVÁEZ; y MARÍA
ANTONIETA ARIAS NARVÁEZ. Testamento otorgado el 09 de agosto de 2006 ante Notario Público
titular de la agrupación de las comunas de Temuco, Padre las Casas, Cunco, Vilcún, Freire y
Melipeuco Don Jorge Elias Tadres Hales, bajo el número de repertorio 4.958. Secretaría
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